
   

 

 

 
 
Madrid, 10 de junio de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES 
DE METRO DE MADRID S.A. (LICITACION 6012100133). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CESPA, GESTIÓN DE 
RESIDUOS, S.A. 

Revisado el Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por 
otras entidades) que aportan como parte de la documentación 
administrativa, se constata que en el BLOQUE 1 (INFORMACIÓN DEL 
CONTRATANTE) el número de licitación indicado es incorrecto.  

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV BIS 
(Declaración responsable para acreditar habilitación, clasificación o 
solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades) del Pliego 
de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado digitalmente por el representante legal o 
apoderado de la empresa que figura en el referido documento.  

CTC SERVICIOS 
AMBIENTALES, S.L. 

Revisada la documentación aportada como documentación 
administrativa, se constata una discrepancia entre dos documentos 
que pasamos a informar: 
 

➢ Por un lado, en el Anexo IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) la licitadora informa en el 
BLOQUE 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS) que los requisitos de solvencia técnica y profesional 
recogidos en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, serán acreditados con solvencia del 
licitador. Únicamente declara acreditar mediante otras 
entidades lo relativo a la habilitación empresarial o profesional 
de acuerdo a lo establecido en el apartado 23 del cuadro 
resumen de referido Pliego. 

➢ Por otro lado, en uno de los dos Anexos IV BIS (Declaración 
responsable para acreditar habilitación, clasificación o 
solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades) que la 
licitadora aporta como parte de la documentación 
administrativa, la tercera entidad informa que prestará sus 
medios a efectos de acreditar la solvencia técnica y profesional 
de la licitadora. 



   

 

 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir o bien el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)), o bien el 
Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar habilitación, 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades) ambos del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentado uno u otro documento en su totalidad, 
de forma que la información contenida en la documentación 
administrativa sea concordante, y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa que figura en el 
referido documento. 
 

UTE SURGE 
AMBIENTAL, S.L. - 

LOGISTICA 
AMBIENTAL, S.L. 

Revisada la documentación aportada como documentación 
administrativa, se observan dos cuestiones: 
 

1. En el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) la licitadora informa en el BLOQUE 7 
(CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS) en lo 
relativo a la adscripción de medios que se basará en los medios 
de otras entidades indicando la parte de adscripción de medios 
que va a acreditar a través de ésta, pero no informa de la 
denominación de la entidad. 
 

2. Se constata una discrepancia entre varios documentos que 
pasamos a informar: 

 
➢ Por un lado, en el Anexo IV (Declaración responsable 

(documento de contratación)) la licitadora informa en el 
BLOQUE 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS) lo que sigue: 

 
• Los requisitos de solvencia (económica y financiera, y 

técnica y profesional) recogidos en los apartados 20 y 
21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, serán acreditados con solvencia del 
licitador.  

• Los requisitos de habilitación empresarial o profesional 
y adscripción de medios, de acuerdo a lo establecido 
en el apartado 23 y 24 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, serán acreditados a través 
de otras entidades. 
 

➢ Por otro lado, en tres de los siete Anexos IV BIS 
(Declaración responsable para acreditar habilitación, 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por 
otras entidades) que la licitadora aporta como parte de la 
documentación administrativa, lo declarado por la tercera 



   

 

 

entidad no resulta concordante con lo declarado por la 
licitadora, al informar las tres que prestarán sus medios 
para acreditar la solvencia técnica y profesional y, una de 
ellas además, declara que también prestará sus medios 
para acreditar la solvencia económica y financiera de la 
licitadora. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir los documentos que 
le detallamos a continuación: 
 

 Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentado y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la licitadora. 
 

 Anexos IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades) del Pliego de Condiciones 
Particulares, debidamente cumplimentados, de forma que la 
información contenida sea concordante con la información 
del Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), y firmado digitalmente por el representante 
legal o apoderado de la empresa que figuren en los referidos 
documentos. 
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